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Hoy inicia Segunda Convención de
Género del Valle de Aconcagua 

Operativo de la PDI en Los Andes permite incautación de 20 kilos
de droga  y desarticulación de organización delictual

Detectives pertenecientes a la Brigada Antinarcóticos y Contra el Crimen 
 Organizado Los Andes de la Policía de Investigaciones de Chile, detuvieron  a
cuatro sujetos, todos integrantes de una organización criminal con alto  poder de
fuego, la que se dedicaba a la comercialización de sustancias  ilícitas en San
Felipe y Los Andes.

El trabajo de inteligencia policial desplegado por los efectivos de la  PDI,
permitió incautar 21,5 kilos de marihuana que se encontraba lista para su
comercialización y además, 1822 plantas de cannabis sativa, especies que fueron
halladas en zonas de difícil acceso en las zonas de Caley, Runge y  Llay-Llay.
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El 08 de Marzo, se conmemora el día
internacional de la mujer. En este contexto de
conmemoración de años de lucha contra la
desigualdad, te invitamos a ser parte de la
Segunda Convención de Género del Valle de
Aconcagua”.

La invitación es gratuita, se realizará los hoy 08
y mañana  09 de marzo desde las 09:00  hasta
las 18:00 horas. Solo debes inscribirte en el
formulario y durante el día del evento, recibirás
el link para asistir.

Según lo informado por la policía civil, el análisis criminal realizado les permitió obtener información que indicaba que los imputados
trasladarían una indeterminada cantidad de droga desde el sector precordillerano hasta la comuna de Llay-Llay, lugar en la que sería 
acopiada para su posterior distribución. Debido a esto, la PDI montó un control terrestre antinarcóticos que permitió aprehender a los
antisociales en momentos que estaban cargando droga y armas al interior de un automóvil.

Como parte del procedimiento, la institución policial además incautó un vehículo marca Toyota, cinco teléfonos, 900 mil pesos en efectivo
producto de las ventas, dos pistolas a fogueo, una escopeta calibre 12, munición de diversos calibres y elementos para la dosificación de
sustancias ilícitas.

Los detenidos quedaron a disposición del Juzgado de Garantía de Los Andes para ser formalizados, instancia en que conocerán las medidas
cautelares que pesarán en su contra.
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Municipio realizará la primera Consulta Ciudadana Vinculante
para que el pueblo de Putaendo decida cuáles serán los principales

proyectos de inversión

 La iniciativa pionera en la historia de la “Capital Patrimonial de Aconcagua” tiene como objetivo definir los principales proyectos que el
municipio deba realizar en materia de inversión pública, convocando a la mayor cantidad de habitantes de Putaendo a ser parte de esta democrática
instancia.

“Esta Primera Consulta Ciudadana Vinculante pretenderá resolver cuáles son los más grandes proyectos de inversión de impacto comunal que la
gente puede resolver a través de un voto”, explicó la primera autoridad putaendina.

Para estos efectos, se ha conformado un equipo multidisciplinario donde participan diferentes funcionarias y funcionarios municipales, quienes se
encuentran armando la metodología de la Consulta Ciudadana Vinculante.
         
En primera instancia, la Consulta Ciudadana Vinculante se realizaría a mediados del mes de mayo, sin antes realizar un intenso proceso de difusión
y educación de los alcances de la iniciativa a los diferentes actores de la sociedad putaendina.

De esta manera, habrá un trabajo con organizaciones sociales, juntas de vecinos, estudiantes e instituciones comunales. Cabe mencionar que la
Primera Consulta Ciudadana Vinculante está destinada a ciudadanas y ciudadanos mayores de 14 años que tengan residencia en Putaendo.
 Los resultados de la Consulta Ciudadana Vinculante serán la pauta de la actual administración municipal liderada por el alcalde Mauricio Quiroz,
respecto a la realización de diseños y ejecución de los proyectos de gran envergadura que se trabajarán durante su mandato.  

La jefa comunal aseguró que la forma más fidedigna de conocer la realidad de cada uno de los sectores de la comuna, con sus respectivas necesidades,
es ver en terreno lo que están requiriendo con urgencia los vecinos y vecinas, para así tratar de priorizar y focalizar el trabajo.

“Hoy hemos escuchado todo lo que les complica, las distintas necesidades que están requiriendo, por ejemplo, lo que ocurre con su cancha que es tan
importante para niños, niñas y adolescentes, por lo tanto, nos llevamos muchos temas, temas que tienen relación con los basureros y algo que uno debe
tener muy claro: que los vecinos y vecinas deben tener el mismo compromiso que nosotros y así podemos solucionar los problemas”, aseveró la
alcaldesa.
Desde esa misma arista, el presidente de la Junta de Vecinos de la Villa San Camilo, Francisco Gutiérrez, reafirmó los dichos de la doctora Castillo,
señalando que “agradecemos la visita de todos los estamentos municipales, porque nos solucionan parte de nuestros problemas, pero también
necesitamos el apoyo de todos los vecinos, que cooperen, la Junta de vecinos no puede hacerlo solo”

A su vez, el concejal Rafael Sottolichio agregó que “estamos bastante contentos, agradecidos por la invitación que realizó la directiva, por el
presidente, por la alcaldesa y todo su equipo que están en terreno para ver todas sus necesidades y analizar lo que se puede resolver de forma urgente y
lo que tiene que ver con proyectos a largo plazo, lo importante es dar el puntapié inicial de un trabajo colaborativo entre el municipio y la comunidad”.

En ese aspecto el edil reconoció que hay muchos sectores de la comuna que necesitan que la autoridad municipal realice este tipo de recorridos, pero
pidió paciencia, puesto que “aquí tenemos un a San Felipe donde muchos sectores fueron postergados por muchos años y eso significa que en este
corto tiempo tenemos que hacer mucho trabajo para que la ciudad se transforme en el orgullo de Aconcagua”.
 

Equipos municipales se despliegan en el territorio y acuden a
llamado de Junta de Vecinos de la Villa San Camilo de San Felipe 

Emblemático sector de la comuna fue recorrido por la Alcaldesa Castillo y profesionales de distintos
departamentos con el objetivo de registrar aquellas problemáticas que más afectan la calidad de vida de
la comunidad.

La posibilidad del techado de la multicancha, mantención de áreas verdes, señalética de pasajes en mal
estado y cableado fuera de norma, fueron algunas de las problemáticas que las vecinas y vecinos de la
Villa San Camilo, tuvieron la posibilidad de plantearle a la Alcaldesa Carmen Castillo Taucher y su
equipo técnico, quienes acompañados del concejal Rafael Sottolichio, el pasado sábado recorrieron las
calles del sector, constatando en terreno las inquietudes de su comunidad.

Cumpliendo con un compromiso adquirido con la ciudadanía, el alcalde
Mauricio Quiroz pretende potenciar la democracia putaendina, fomentando el
derecho de las personas de participar directamente en la toma de decisiones de
las políticas públicas.

 Invitando a putaendinas y putaendinos mayores de 14 años a participar, el
alcalde Mauricio Quiroz lanzó públicamente el proceso de la Primera Consulta
Ciudadana Vinculante de Putaendo.



El proyecto – que permitirá arreglar un sitio eriazo que estaba
siendo utilizado como microbasural y para el consumo de drogas
– fue presentado por el equipo Senda del municipio ante el
Gobierno Regional para su financiamiento.

Con la colocación de la primera piedra para la construcción de la
nueva Plazoleta “Las Tencas”, se inició un trabajo que hace
mucho años anhelaban las vecinas y vecinos de la Villa Los
Crisoles, que es el de recuperar un sitio eriazo que era utilizado
frecuentemente como vertedero clandestino y para la ocurrencia
de otras incivilidades.

Este proyecto se logró gracias al trabajo conjunto entre el equipo
Senda del municipio de San Esteban y los propios habitantes del
sector, quienes recibieron el financiamiento gracias a la
postulación al 6% del Gobierno Regional. 

Continúa la recuperación de espacios en San Esteban con la
colocación de la primera piedra de nueva plazoleta en Villa Los

Crisoles
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A la ceremonia asistió el Alcalde Christian Ortega, la Consejera Regional Edith Quiroz, los dirigentes vecinales y equipos municipales, quienes
valoraron enormemente esta iniciativa que dotará de una remozada área verde la esquina de las calles Río Aconcagua con 10 de julio.
En la oportunidad, el Presidente de la Junta de Vecinos, Gabriel Silva, manifestó que “llevábamos mucho tiempo con este problema. Venía gente y
transitaba con droga, había peleas. Los vecinos que viven por acá sufrían todas las noches. Este proyecto nos permitirá descansar y recuperar un
espacio que además estaba siendo utilizado como un microbasural. Estamos muy contentos con el trabajo y apoyo del equipo Senda de San
Esteban”, sostuvo el dirigente. 

Por su parte, el Coordinador Comunal de Senda, Ricardo Derza, sostuvo que “esto es parte de lo que una oficina Senda debe realizar. De hecho,
esta iniciativa tiene nombre en el ámbito del trabajo preventivo, se llama prevención ambiental y consiste en modificar condiciones del ambiente
físico de manera que incida en la disminución del microtráfico y consumo de drogas. Por lo tanto, la colocación de esta primera piedra nos deja
muy contentos porque podemos recuperar un espacio y, al mismo tiempo, poder entregar a la comunidad un espacio amable y ameno que no se
volverá a transformar en un basural”, afirmó. 

Para concretar esta iniciativa de recuperación de espacios, los equipos municipales debieron realizar retiro de escombros y basuras, despejando un
área que incluso contaba con un vehículo abandonado.

Esta plazoleta se une al mismo proyecto que se desarrolla en Lo Calvo y que tiene como finalidad transformar espacios abandonados para que la
comunidad pueda vida comunitaria. 



Municipio andino recibe certificación Sello Migrante
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Los Andes se suma a las comunas de la región que ya
cuentan con sello migrante, permitiendo que sus
vecinas y vecinos migrantes accedan a una serie de
herramientas para una mejor calidad de vida e
inclusión.

El Sello Migrante es un reconocimiento que entrega el
Ministerio del Interior a través del Servicio Nacional
de Migraciones a las municipalidades que realizan
medidas de acción positivas tendientes a la inclusión
de la población migrante y refugiada, basadas en
estándares de calidad y con un enfoque de derechos,
inclusión y no discriminación
La certificación quedó establecida con la entrega de las
autoridades encabezadas por el alcalde Manuel Rivera
y el director regional del Servicio de Migraciones,
Luis Rivera que viene a corroborar lo realizado en
beneficio de las vecinas y vecinos migrantes.

La Dirección de Desarrollo Comunitario a través de la
Oficina Municipal de Migración, hizo un trabajo serio
para la obtención y certificación del Sello Migrante,
buscando instalar un espacio de reflexión,
conocimiento, sensibilización y por, sobre todo, de
inclusión, en torno al fenómeno de la movilidad
humana, que ha experimentado nuestra comuna
particularmente durante los últimos cinco años.

En este sentido, Manuel Rivera, alcalde de Los Andes
dijo estar orgulloso de la labor de los profesionales de
la Dideco en la obtención de esta certificación, “que
significa que avanzamos en erradicar la discriminación
e incluir con los estándares que el mismo sello nos va
dando pautas”.

Por su parte Luis Rivera, director regional del Servicio
de Migraciones, comentó que “se trata de una instancia
importante porque unas de las misiones que tenemos
es implementar políticas dirigidas a la comunidad
migrante que se va incorporando a los territorios.
Queremos que los migrantes sean un aporte y también
generen acciones de cohesión social apoyados por los
municipios”. 

El encargado de la Oficina de Migración municipal,
Francisco Iturriaga, explicó cuáles fueron los
requisitos que debió cumplir la municipalidad para la
obtención del Sello Migrante: “Institucionalidad que
atienda la realidad migrante. Plan de Capacitación a
funcionarios en esta materia. Programas de
Regularización. Políticas públicas locales inclusivas.
Participación ciudadana migrante Cumplir con los
requerimientos solicitados de forma oportuna y
eficiente”.

Magda Sánchez Martínez, es profesora venezolana y
reside en Los Andes, y tiene tremendas expectativas
sobre este trabajo: “ya tenemos oportunidades,
presencia y espacio en la comuna, con esto se
formaliza lo anterior, aspiro que sea más oficial la
apertura para poder seguir contribuyendo”.


